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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS -. : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos Je esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BouiTiN de fecha 
de 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLKTIN OFT-
C1AL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
deriódico (Real orden de 6 de abril 
de 1S59). 
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Obras públicas. .Amincío. 
Jefatura dé inriustiinl.. Electricidad 

Delegación, local del. Consejo, del 
. Trabajo de León.—Anuncio. 

Administración ninnicipal 
Edictos de. Alcaldías. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

P A R T E O F I C I A L 
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Beina Doña Vio-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 
(Gaceta del dia 1 de Noviembre de 1928) 

GOBIERNO CIVIL D E L A PROVINCIA 
El.Excmo. Sr. Gobernador civil de 

la provincia de Valladolid, con 
fecha 12 de Octubre último, me 
dice lo siguiente: 
«Tengo el honor de comunicar a 

V. S. que, en el día de hoy han 

sido juramentados por este Gobier- ¡ 
no civil, los iiidividaos D. José So
lano Ampudia, D. Dionisio Zamo-
rano '.Fernúndez y D. Nicolás Pas
cual'Arrauz,-y que han drt pn-ísur 
servicios como guardas jurados de 
la Asociación de Cazadores y Agri
cultores de Castilla la Vieja. 

Lo que me honro en participarle,-
-cumpliendo do este modo lo dis
puesto en la Real orden de. Gober
nación (Gaceta'S. de Marzo de Í921.'>, 
para que sea publicado 'en los Bole
tines Oficiales da ¡os Gobiernos res
pectivos.» -

Lo que hago público este periódi
co oficial para general conocimieiito. 

León, 12 ele Octubre de 1928. 
El Gobernador civil. 

Generoso Martin 1 aledaño 

Circulares 

Vedado de caza 
Instruido el oportuno expediento 

en virtud de instancia de D. Matías 
Suáreü, vecino de Oviedo, solici
tando la declaración de vedado do 
caza de los montes números 714, 
720 y 722 do los de utilidad pública, 
perteneciente» a los pueblos del Mu
nicipio de Rediezmo, Villamanin, 
Barrio y Golpejar y fincas particu
lares do dichos pueblos, y reuniendo 
los requisitos prevenidos en el vi
gente Reglamento de la !oy de caza, 

| ho acordado la declaración de veda-
1 do de caza de dichos montes y fin-
' cas particulares de los citados pue-
¡ blos. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento. 

León, 27 de O.-.lubre do 11)28. 
lil Gobernador civil. 

Generoso Martín Toledano 

Instruido el oportuno expediento 
en virtud de inslaiiida ilf' D. Pedro 
Fierro.Arias,-vecino de Villamanin, 
solicitando la declaración de vedado 
de caza del monté número 710 del 
Catálogo de los de utilid;id pública, 
perteneciente al pueblo de l̂ oul ún 
y lincas particulares - de dieho pue
blo, y reuniendo los requisitos pre
venidos en el vigente Keghunmito 
de la ley de caza, he acordado la 
declaración de vedado do dicho mon
te y fincas particulares del citado 
pueblo. 

Lo que se hace público en osto 
periódico oficial para general cono
cimiento. 

León, 27 de Octubre de 1928. 
E l Gobernador civil, 

Generoso Martin Toledano 

JEFATURA INDUSTRIAL 
El.EOTUICIBAD 

Visto el expediente incoado, por 
deficiencias en el servicio de sumi
nistro de energía eláotrica por la 
central del Sindicato Agrícola cató
lico de Saelices-Bustillo; visto el 
informo del Sr. Ingeniero Jefe de la 
Jefatura Industrial. 

Resultando: Que, las mediciones 
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liechas un las noches del 17 a! 18, 
del 18 al 19 y del 19 al 20 de Sep
tiembre, dieron diferencias en el vo! • 
taje que variaban del 18 al 39 por 
ciento, por defecto. 

Resultando: Que, la central care
cía de agua suficiente para alimen
tar los motores hidráuüoos. 

Consídeivindo: Quo, en estas cir
cunstancias, la central se encuentra 
ante una causa tempnralinente insu
perable, para dar el voltaje, por lo 
que debe apreciarse la existencia de 
causa de fuerza mayor, siendo im
procedente la imposición de multa. 

Considerando: Que, la central tie
ne obligación de poner sus elemen
tos de producción en condiciones de 
sostener el voltaje reglamentario, 
para el numplimienro de cuya obli
gación debe de señalarse un plazo, 
que, por razones técnicas, debe de 
espirar al eomteazo del estiaje ve
nidero: 

Por esta, providencia, acuerdo: 
que la enrpresa descuente a sus abo
nados el cinco por ciento del impor
te de sus cuotas de abono del mes de 
Septiembre, advirtióndole de que 
antes del comienzo del estiaje veni
dero debe de tener provista su cen
tral de los motores suficientes para 
soston-ir el voltaje normalmente du
rante to lo e! estiaje, en la inteligen
cia de que no se les Volverá a apre
ciar la existencia de causa de fuerza 
mayor si hubiere deficiencias de yol-
taje debidas a insuñeienoia de ener
gía motora, siendo además de cuen
ta de la citada empresa los gastos 
que se han originado y honorarios 
devengados. 

León, 16 de Octubre de 1928. 
El Gobernador civil. 

Generoso Martin Toledano 

Visto el expediente incoado por 
deficiencias en el servicio de ener
gía eléctrica de la central de San 
Andrés del Rabanedo que sirve a los 
pueblos de San Andrés,'Montejos, 
San Migue! del Camino y otros; vis
to el informe del Sr. Ingeniero Jefe 
de la Jefatura Industrial. 

Resultando: Que, en las noches 
del 13 al 14 del 14 al 15 y de! ló al 
16 de Septiembre próximo pasado, 
el voltaje medido dió diferencias que 
variaban del 18 al 26 por ciento, por 
defecto. 

Resultando: Que, los motores de la 
central estaban trabajando al máxi 
mo de su capacidad actual de des
arrollo de fuerza. 

Resultando: Que a pesar de la cir
cunstancia anterior, el voltaje, sobre 

todo en el pueblo de San Andrés del 
liabunedo, distaba mucho de alcan
zar su valor normal. 

Considerando: Que, los elementos 
de producción de energía motora, 
compuestos de una turbina y un mo
tor de aceites pesados, eareaen en el 
momento actual de eficacia suficien
te para sostener el voltaje normal de 
la central, viéndose el propietario 
de la misma en la imposibilidad ma
terial de sostenerle normalmente, 
por lo que es procedente apreciar la 
existencia de causa de fuerza mayor 
y no es pertinente la imposición de 
multas. 

Considerando: Que, en lasituación 
actual de la central y de sus elemen
tos de producción de energía el vol
taje del pueblo de San Andrés del! 
Rabanedo solo puede alcarzar un va
lor normal da 100 volúios, circuns
tancia que no es extensiva al resto 
de la red. 

Considerando: Que, el cauce que 
alimenta de agua a la central tiene 
caudal suficientes dada la altura de 
su salto, para alimentar sobrada
mente de energía a los aparatos ge
neradores de corriente. 

Considerando: Que el art. 8.° del 
Rea! decreto de 23 de Diciembre de 
1923, ordena a las centrales la me
jora de sus elementos de producción 
cuando su voltaje sea deficiente y 
esto es posible en San Andrés del 
Rabanedo con un simple cambio de 
motor hidráulico. 

Considerando: Que, aun, así, el 
voltaje en el pueblo de San Andrés 
del Rabanedo será inferior al de los 
restantes sectores de la red. 

Por esta providencia acuerdo: que 
D. Guillermo Martínez rebaje a los 
abonados de San Andrés del Raba 
nedo el cincuenta por ciento del im
porte de sus cuotas de Septiembre y 
el cinco por ciento de la misma cuo
ta a los abonados de los restantes 
sectores, advirtiéndole de la necesi
dad de que mejore su instalación de 
energía motora en el plazo de un 
año, recordándole que puede fijar 
para el pueblo de San Andrés del 
Rabanedo un voltaje adecuado a sas 
medios de producción y distribu 
ción, con tal de que sean de cuenta 
da la central los gastos de sustitu
ción de los aparatos consumidores de 
los abonados y de quo dé cuenta al 
Sr. Ingeniero Jefe de la Jefatura In
dustrial del voltaje que adopte y de 
la fecha en que ha de empezar a re
gir oficialmente. 

León, 16 de Octubre de 1928. 
El Gobernador civil, 

Generoso Martin Toledano 

O-B R A S J P Ú l í L I C AS 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras de aco
pios de piedra machacada y st; 
empleo en los kilómetros 30 y 41 al 
44 de la carretera de Cistierna a 
Palanquinos, he acordado en cum
plimiento de la Real orden de 3 de 
Agosto de 1910 hacerlo público para 
los que se crean en el deber de 
hacer alguna reclamación contra el 
contratista D. Angel Alonso, por 
daños y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales, accidentes del tra
bajo y demás que de las obras se 
deriven, lo hagan en el Juzgado 
municipal del término en que radi
can las obra«, que es el Cubillas de 
Rueda, en un plazo de veinte días, 
debiendo el Alcalde de dicho térmi
no interesar de aquélla autoridad la 
entrega de las reclamaciones pre
sentadas que deberán remitir a la 
Jefatura de Obras públicas en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de la 
inserción de este anuncio en el Bo-
LETÍÍ; OFICIAL. 

León, 10 de Octubre de 1928. 
El Gobernador civil interino, 

Telesforo Gómez Nüfiez 

Delegación local del Consejo 
^lel Trabajo de l e ó n 

Anuncio oficial 
En cumplimiento de la Real or

den del Ministerio del Trabajo i!»1 
Sdel actual, deberá constituirse en 
León un Comité interlocal provin
cial de -peluquería, compuesto i!-1 
cinco vocales patronos y cinco obra
ros e igual número de-suplentes, 
cuyas elecciones se verificarán el 
día 4 del próximo mes de Noviem
bre ante las Delegaciones respecti
vas y las de la capital, en el Saloti 
de sesiones de este Ayuntamiento: 
a las once de la mañana de dicho 
día, la del elemento patronal, y a las 
once y media, la délos obreros; todas 
ellas en votación secreta, ante ~b<n~ 
tario y con arreglo a la cláusula o.' • 
del artículo 12 del Real decreto de 
26 de Noviembre de 1926. 

También se advierte, que el esenf 
tinio de todas las elecciones se cele 
brará en el citado local, el día 8 o' 
mismo mes, a las doce de la man"-
na ante esta Delegación. 

León, 29 de Octubre de 1928. -
E l Alcalde-Presidente acciden"'-1' 
Bonifacio Rodríguez. 



ADMlSTMCldN MUNICIPAL 
Alcaldía constHtieional de 

León 
Se halla clepositada en pmlov de 

1). Franoisoo Marcos, domiciliado 
mi la calle de la Corredera, número 
':)6, un poliiiio negro, pequeño, de 
un año aproximadamento y cuyo 
dueño se ignora. 

Lo que se atmncia a los efectos 
del artículo 7.° del Reglamento de 
reses mostrencas. 

León, 30 de Octubre de 1928. -
Bonifacio Rodríguez. 

^Alcaldía cmistítiícional de 
Toral délos Guzmanes 

Según participa el vecino de este 
municipio, Venancio José López 
Fernández, en la noche del día 27 
del actual, se desapareció del domi
cilio de su marido, Leonila Fernán
dez, esposa del Venancio, cuyas 
señas son: de 25 años de edad, está 
criando un hijo de seis meses, que 
dejó a su padre, estatura regular, 
delgada de carnes, viste bata clara 
y chaqueta de punto negra. 

Lo que se pone en . conocimiento 
de las autoridades para en caso de 
ser hallada se ponga a disposición 
de su marido. -

Toral de ios (jruzmanos, 30 de •Oc
tubre de 1928. --El Alcalde,' Manuel 
N. García. . 

; Alcaldía cmistituciqnal de 
Mamilla de las Muías 

Según me participa' D. Tomás 
García, vecino de Villótnar, en este 
distrito municipal, el día 22 del co
rriente, sobre las nueve de la maña
na, se ausentó de su domicilio su 
hijo Máximo García Reguera, sin 
que a pesar de las gestiones realiza
das al objeto, se haya podido averi
guar su paradero. 

Ruego a las Autoridades y Guar
dia civil, procedan a la busca y cap
tura del eiiado individuo, y caso de 
ser habido den conocimiento a esta 
Alcaldía, para a su vez participarlo 
al padre del citado individuo. 

Sus señas son: Edad 19 años, es
tatura propia de la edad, viste pan 
talón do pana negro y chaqueta de 
tela azul y abarcas de piso de cau 
cho, inertes para el trabajo. 

Mansilla de las Muías, a 23 de 
Octubre de 1928.-El Alcalde, Mi 
í;uel Baños. 

Alcaldia constitucional de 
Cacabdos 

Se ha presentado en esta Alcaldía 
el Alcalde de Barrio de Quilos, don 

Antonio Díaz, manifestando hallar
se en poder de la veftimi dei mismo, 
María Díaz, desde el día 10 del ac
tual, una vana, pelo rojo, de mi me
tro 10 centímetros do alta, con una 
señal de tijera en la espalda dere
cha delantera. 

El du'mo puedo pasar a recogerla 
pagando los gastos correspondien 
tes. 

Oacabelos, 23 de Octubre d« 1928. 
—El Alcaide, J . Moyanos. 

Alcaidía c.anstitypional de 
Pobládum de-̂ Pelayo García 

Hallándose confeccionadas yapro-
badas por el Ayuntamiento pleno 
las Ordenanzas municipales de arbi
trios sobre aprovechamientos comu 
nales utilizados por este Ayunta
miento como ingresos del presu
puesto, se hace público a lin do que 
por los contribuyentes puedan ser 
examinadas durante el plazo de 
quince días y presentar las recla
maciones pertinentes; pasado dicho 
plazo, no serán admitidas. 

Pobiadura de Pelayo García, 12 
de Octubre de 1928. El Alcalde, 
Cándido Mareos. 

M W m i MINORES 
Junta vecinal de Castrotierra 

Tomás Prieto Fernández, presi
dente de la Junta vecinal de Castro-
tierra liace constar que en virtud de 
lo dispuesto por el estatuto muuici 
pal y aprobado por esta Junta veci
nal y mayoría de vecinos qué que
dan expuestas a! público en la cusa 
del que suscribe por término de ocho 
días contados a partir de la fecha de 
su inserción en el BOLETÍN OKICIAI. 
de la provincia las cuentas munici
pales de esta junta veeiual corres
pondientes a los anos de 1923 a 1927 
inolusive para oir o presentar las 
reclamaciones que se crean perti 
tientes por escrito, pasado dicho tér
mino o plczo so tendrán por extem
poráneas y no admitidas aunque se 
presenten. 

Castrotierra, 16 do Octubre de 
1928.—El Presidente, Tomás Prieto. 

Juzgado de primera instancia 
de Astorga 

Don Angel Barroeta y Fernández 
de Liencres, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Astorga 
y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado y Secretaría 
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del que refrenda, se tramitan autos 
de pobreza Aenrgailn, a instancia 
del Procurador D. Marcelo García 
Sabugo, en representación do don 
Manuel "Vega Vega, menor, viudo, 
vecino de Nistal de la Vega y a ins
tancia del Procurador D. Ricardo 
Martín Moro, en representación de 
D. Máximo Prieto Vega, se trabó 
embargo de bienes de dicho deman
dado por cantidad de cinco mil pe
setas, calculadas para principal y 
costas; y por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta los inmuebles que al tínal se 
describirán, cuyo acto tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el día catorce del próximo mes de 
Noviembto, a las once de su maña
na, bajo las siguiontei condiciones: 

1." Para tomar parto en la su
basta deberán los solicitadores pre
sentar su cédula persona! corriente 
y consignar en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo 
del valor, de los bienes. 

2.11 No se admitirán posturas 
que no cubran las tíos terceras par
tes del tipo de tasación señaladas. 

3.11 Se hace constar, que a ins
tancia de ¡a parte aotora, salen a 
subasta los bienes objeto de la mis
ma, sin suplir previamente la falta 
de titulación. '',. 

Dado en Astorga, a echo de Octu
bre de mil-, novecientos veintiocho. 
— Angel Barroeta: —El Secretario 
P. H . , Angel Jiménez. 

Bienes objeto de la subasta 
.1.° Una tierra, trigal, regadía, 

en el prado o eras de Arriba, de 
hacer tres cuartales, o sea catorce 
áreas y siete centiáreas, que linda: 
por el Este, otra de'D. José Cabero 
Cabero; Sur, con el río; Oeste, más 
de D. Andrés Vega; Norte, con 
Moldera; tasada en mil ochocientas 
veinticinco pesetas. 

2 ° Otra tierra, trigal, regadía, 
al pago de la Palerica, de un cuar
tal o cuatro áreas y sesenta y nueve 
centiáreas, linda: al Este, más de 
D." Angela Vega; Sur, de O. Caye
tano Cuervo; Oeste, de D. José Gar
cía y Norte, de D. Santiago Martí
nez Ramos; tasada en setecientas 
pesetas. 

3.° Otra tierra, trigal, regadía, a 
las era» de Arriba, de dos cuartales 
equivalentes a nueve áreas ti'einta y 
ocho centiáreas, que linda: por ol 
Este, otra de Prieto Cuervo; Sur, 
el río; Oeste, de D. Felipe García y 

.Norte, Moldera; tasada en trescien-
| tas cincuenta pesetas. 

i -
»• i 

.Y .«. 

" • A * 
< ' i 
s, 1 



1.380 

4. ° Otra tierra, triga], regadía, 
de cuartal y medio o siete áreas tres 
centiáveas, al pago o sitio de los 
Piemos, lindante: al Este, con otra 
de herederos de Miguel Vega; Sur y 
Oeste, más de Pascual Vega y Nor
te con el río; tasada en seiscientas 
pesetas. 

5. ° Otra tierra, trigal, regadía, 
al pago de las eras de Arriba, de 
un cuarta!, que son cuatro áreas y 
sesenla y nueve centiáreas, lindan
te: por Este, otra de D. Felipe Gar
cía; Sur, el río; Oeste, más de don 
José Prielo Cuervo y Norte, Molde-
ra; tasada en doscientas pesetas. 

0.° Un quiñón o trozo de monte, 
de producir lefia en dicho pueblo de 
Nistal, sitio de Cerra o Sardonal, 
señaladocon el número treintay dos, 
que hace cincuenta y cuatro áreas, 
secano, linda: Este, más de Esco
lástica Vega; Suv, D. Gregorio Prie
to Cepeda; Oeste, D. Miguel Prieto 
Prieto y Norte, D. Tomás Mallo; 
tasado en ciento cincuenta pesetas. 

7.° Otro quiñón, de igual monte, 
aLaslíajadas, numerado con el diez, 
que linda: Este, José Celada Gon
zález; Sur, D. Luis Vega Pérez; 
Oeste, D. Eraucisco Prieto Rubio y 
Nort e, D. Erancisco Fuertes Prieto; 
tasado en ciento veinticinco pesetas, 
: 8.° Otro quiñón de monte, a 
Valleoscuro, do igual término, lin
da: Este, Gregorio: Prieto Cepeda; 
Sur, monte de Bimentos; Oeste, 
más de Joaquín Vega Martínez y 
Norte, Miguel Prieto; tasado, eu cin
cuenta pesetas, de cabida 54 áreas. 

9. " Otro, a La Reguera, número 
sesenta, linda: Este, Antonio Cuer
vo Martínez; Sur, D." Josefa Corde
ro Vega; Oeste, Lucas Vega Vega 
y Norte, D Pedro Cuervo Vega; 
tasado eu ciento cincuenta pesetas, 
de cabida 54 áreas. 

10. Otro al Fuyaoo, numerado 
con el veintinueve, linda: Este, 
Luis Prieto Cabero; Sur, Josefa 
Cordero Vega; Oeste, Luis Vega 
Rojo y Norte, más de Lucas Vega; 
tasado en ciento cincuenta pesetas, 
de cabida 54 áreas. 

11. Otro, al sitio de Valieluen-
go, numerado con el treinta y dos, 
que linda: al Este, otra de Pedro 
Martínez Vega; Sur, José García 
Prieto; Norte, más de Pedro Cuervo 
Vega y Oeste, Pascual Vega Mar
tínez; tasado en treinta y ciuco pe
setas, de cabida 54 áreas. 

Fecha ut supra. 
- , 0 . P.—408 
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Jnztiado de in«tritcción nfe Ponfermda 
Don Ramón Osorio Martínez, Juez 

de instrucción de la ciudad de 
Ponferrada y su partido. 
Por el presente y término de diez 

días, que se contaráu desde la inser
ción de la presente requisitoria en 
la Gaceta de Madrid y BOÍ-ETÍN OFI-
CIAI, de esta provincia y en el de la 
de Orense, se cita, llama y emplaza 
al procesado José Manuel Blanco 
Pousa, de veinte años, hijo de Ma
nuel y de Josefa, natural de Seoane 
de Arriba, partido judicial de Viana 
del Bollo, provincia de Orense, ve
cino de Seoane de Arriba y residen
te en el pueblo de Hospital, término 
municipal de Páramo del Sil, co
rrespondiente a este partido, soltero, 
minero, que es de estarara pequeña, 
pelo castaño, ojos negros, nariz re
gular, color del rostro, moreno y 
viste pantalón y chaqueta de tela 
obscura, camisa blanca sin cuello, 
alpargatas y boina y cuyo actual 
paradero se ignora, con ei ñu de 
que comparezca ante este Juzgado 
con el fin de emplazarle en el suma
rio que contra el mismo se instruye 
sobre lesiones, bajo el número 100 
de 1928; apercibido que de no veri
ficarlo, será declarado rebelde. 

Al mismo tiempo se encargan a 
todas las Autoridades, tanto, civiles 
como militares de. la Nación, .su 
busca y captura y condución alas 
cárceles de este partido a disposi
ción de esto Juzgado. 

Al" propio tiempo se le hace saber 
que por auto de quince del actual, 
fué declarado concluso el expresado 
sumario y se le cita y emplaza para 
que dentro del término de diez días 
comparezca ante la Audiencia Pro
vincial de León por medio de Abo
gado y Procurador que nombrará; 
apercibido que de no. verificarlo, le 
será nombrado los que se encuentren 
en turno. 

Dado en Ponferrada a veinti
trés de Octubre de mil novecientos 
veintiocho.—R. Osorio.—El Secre
tario, Francisco González. 

Juzgado municipal de 
Valencia de Don Juan 

Don Pedro Martíviez Zarate, Juez 
municipal suplente de esta villa 
de Váleucia de Don J'uan. 
Por el presunte se hace saber: 

Que en el juicio verbal civil de que 
se hará mención, se dictó por este 
Juzgado la seutei cia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, es 
como sigus: 

«En Valencia de Lou Juan, a 

treinta y uno de Enero de mil : 
vecientos veintisiete; el señor 
Pedro Martínez Záfate, Juez muni
cipal suplente de la misma: liabiev,-
do visto los precedentes autos d . . 
juicio verbal civil seguidos en e.si,, 
Juzgado eutrepartes,y como deman
dante, D. Juan García Otero, mayor 
de edad, casado, Médico y vecino 
de esta villa, y como demandado, 
Argimiio Palanca Pérez, en igno
rado paradero, sobre reelamacióu d e 
setecientas cincuenta y cuatro pese
tas, que el primero hace al segundo. 

Fallo: Que debo de condonar y 
condeno al demandado Argimiio 
Palanca Pérez, de ignorado dotai-
cüii , a que pague al demandante, 
D. Juan García Otero, la cantidad 
de setecientas cincuenta y cuatro 
pesetas, intereses legales de esa 
cantidad, a contar desde 'a interpo
sición' de la demanda y al p;igo de 
"as costas y gastos del juicio. 

Se ratifica el embargo preventivo 
practicado en bienes muebles del 
deudor para responder del princi
pal, e intere -'es y costas. . 

Así, por esta mi sentencia, qu*: 
por la rebaldía del demandado ser;! 
notificada eu la forma dispuesta pol
los artículos 282 y 283 de la Ley 
de Enjuíeiamiento civil, a no ser 
.que la parta actora, sé notifique per-
sonalmeiite al demandado, definiti- ] 
vamente juzgando; lo -pronuncio, 
mando y firmo.—Pedro Martínez. -

Publicación.—Dada y pnblicád.t 
fué la anterior sentencia por r! 
Sr. Juez . que en ella ,se expresa, 
estando celebrando audiencia públi
ca on la villa y fecha que indica. -
Valencia de Don Juan, a treinta y 
uno de Enero de mil novecient '̂  
veintisiete, doy fe. —Salomón Quiu-
tano. 

Y para que se publique en el BO
LETÍN OFICIAÍÍ de la provincia dn 
León, a fin de que sirva de notili 
.cación al demandado, Argimiro Pa
lanca Pérez, se extiende el presento 
edicto. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
primero de Junio de mil novecien
tos veintiocho.—Pedro Martínez;- — 
El Secretario suplente, Mariano 
Pérez. 
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